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SEGUNDA PARTE 

JNTERPRETAOON DE LOS HECHOS 

FuNDAIISNTOI ... L IIBHCBO 1CONÓ111co.-Volve
mos a encontrar de nuevo aqul las grandes tenden
da• que hemOB encontrado en todos los proble~ 
morales. Una primera doctrina, analizando los prm-

• 

~ tac:tGret que se desprenden de la bietoria y 
~¡i. 6Í(,lllfllto actual de la evolución, los eleva a 
Jll!i\éipiols lnoiutables y rlgidos; el hombre no tiene 
_., que apantar, con la mayor pa1ividad posible; 
!IO debe, no puede, intervenir en el curso natural 
• tu C088s, para tratar de modíficarlo, de utilizar-
1o, en el sentido de las aspiraciones de su concien-
1:ia, y ésta■ son puramente iluaorias. Una segunda 
~ina, enteramente opuesta, desprecia esas leyes 
J!atunles y cree que el hombre puede, a su gusto, 
d- las condiciones de la existencia social que 
deaea. En fin, y esta es la doctrina a que se adhie
ren, mú o menos, los socialistas y los demócrata■, 
11ay derecho a decir: los hechos nos muestran una 
,11volución, leyes de cambio, de progreso, no Inmu
tables. Estas leyes son compatibles con las aspira
t;¡ones de nuestra conciencia, pues la conciencia no 
.e& más que la reacción natural del individuo en la 
ewfución, reacción sugerida por el sentimiento 
confuso, a veces casi inconsciente, de las leyes 
mlímas de la evolución. 

CoNCKl'CIÓN AUTOIIIT•R1A.-CoNssKVAC16N os LAI 
COACCIONBS BCONÓNICAS. 

A) EL LLAlfAUf) UBKKALIHfO ECONÓJIICO, INDIVIDUA• 

1:JSTA DB JiOIIIKI y ANTMNDIVJDUAUSTA Da HICHo.-1.a 

primera escuela es la del li/Jera/ismo económico. Tam
\>ién se llama escuela clásica u ortodo:ra; aunque 
esta tendencia conduce a consecuencias anti-indivi• 
dualistas, a menydo se califica de individualista por 
oposición a los sistemas socialistas, y he aquí por 
qué. Estos ~istemaa pretenden que el individJlo 
aislado nada puede; el grupo social sólo, por medio 
d~ leyes, púede mejorar las relaciones econ6micaa 
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Así, los intervencionistas, aunque tengan por fin la 
liberación del individuo, son denominados socialis
tas, por esa llamada que hacen a la sociedad. Pero 
como vamos a verlo, el sistema llamado «indivi
dualista, va directamente a la supremacía de los 
detentadores de los privilegios económicos. ,Su 
doctrina es bien sencilla, y puede resumirse en tres 
puntos: r.0 Las sociedades humanas gobiérnanlas 
leyes naturales, que no podríamos cambiar aunque lo 
quisiéramos, porque no las hemos hecho nosotros 
y porque, además, no tenemos interés en modificar
las, au.uque pudilramos, porque son buenas, o, al 
menos, las mtjores posibles•. ,Ellas originan la ele
vación gradual del nivel humano». (Leroy-Beaulieu). 
2.º Esas leyes no son contrarias a la libertad huma
na; son, por el contrario, la expresión de las rela
ciones que se establecen espontáneamente entre los 
hombres que viven en sociedad, siempre y cuando 
esos hombres son abandonados a sí mismos y libres 
de obrar según su, intereses. En este caso se esta
blece entre esos intereses individuales, antagónicos 
en apariencia, una armonía que constituye precisa
mente el orden natural y que es muy superior a 
toda combinación artificial que pudiera imaginarse. 
3.° El papel del legislador si quiere asegurar el 
orden social y el progreso, se limita, pues, a des
arrollar, en lo posible, las iniciativas individuales ... 
« Decimos que las leyes naturales gobiernan la pro
ducción y la distribución de la riqueza de la mane
ra más útil, es decir, más conforme al bien general 
de la especie humana, que basta observarlas ... Por 
eso nuestro evangelio se resume en cuatro palabras: 
,Dejad lzacer, dejad pasar». (G1de.) Resumamos rá
pidamente este sistema. 

a) Las relaciones económicas descansan en la 
libre concurrencia entre todos los individuos: este 
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principio se dice_ ser conforme al gran principio de 
!ª l~~ha por la, vida, e~ las ciencias , biológicas. Los 
1nd1 v1duos mas trabajadores y mas activos son 
como e!lo es justicia, más recompensados. Cad~ 
cual recibe según su trabajo y su valor. La concu
rr~ncia es el único estimulante del progreso. Per
mite que los precios tiendan hacia Jo más barato 
posible. 

b) La distribución de las riq~ezas retribuye se 
dice, todos los llamados factores de la producción: 
la t1e~ra por la renta, el capital por el interés y el 
trabajo por el provecho y el salario. Devuelve, pues, 
a _cada element~ !º que le corresponde. Si han po
dido hacerse cnt1cas sobre la parte leonina del pa
trono, h~y que notar que el interés tiende a bajar y 
los salarios a aumentar progresivamente desde hace 
un siglo. 

c) En fin, la propiedad individual conserva a 
cada cual el producto de. su actividad. Consagra los 
derechos del trabajo. Suprimid la propiedad indivi
dual, y nadie consentirá en trabajar, Los privilegios 
que corresponden a la propiedad alimentan no sólo 
al trabajo, sino que castigan el lujo, el gastd desme
surado, que arruina al que abusa de la riqueza y re
compensa al que ahorra y conserva a la sociedad 
reservas de trabajo anterior cada vez más impor
tantes. 

B) C,ínc,.-a) Crítica de la concurrencia libre.-
•El r~proche más grave que puede hacerse a esta 
doctrina es ~na muy marcada tendencia al optimis
mo, tendencia que parece inspirada mucho menos 
por u~ ~-spírit~ v~rdaderamente científico que por 
la deczsz~'.' de Justificar el orden de cosas existente,. 
( G1de.) Si se entra en su análisis, se ve que casi en 
todo mzente, y que, lejos de asegurar un estado 
normal y útil para la humanidad, el régimen actual, 



* progreso 10bre loe anteriorft por deriol W 
IIO et1 IMI que un momento tran■ltorl~, ~do d' 

M . Ntto■ l de miaetiaa y que noa 1nv1ta 1l apre::-iu transformación en toda la medida de-· 

trasjiurtlas. . eco
'E■ falao que el principio de la conc:urrenc1a 

"6mic;i. ee.a del mismo orden qu~ el de la concurreo'• 
• vital en el orden bio16gico. Eate dltlmo D04I 

:=:ueatra siempre el triunfo del mejor adaptado Y del 
mú fuerte. Mas Ja asocúzci611 es una fuerza .Y-~ 
adaptación al medio superior a la lucha de los. mdi• 
viduos en una misma especie. ~mp~d la_ av1~ li 
la abeja. Lejos, pues, de empuJar hacia el ~••lamien• 
to de los individuos, Ja teoría de la evolución ~mp~· 
• -y ello Jo muestran los rápiilos repasos h~· 
~ 8 que hemos trazada de las relacion_es ~nóm1«:3• 
-hacia el establecim/ento de,.ina aol1dar1d~d meior 
e uilibrada entre individuos cada día más tg?ales y 
m\Iibres. ~e instituirseundn-t~/w~c~nómte0que 

1 perm'ita una verdadera libertad 10d1V1dual, por lal 
rotección del débil y del desheredado contra e 

fuerte y el privilegiado. cLa idea de que el orden 
econ"ómico existente es el producto espontáneo de 
1 libertad-y que no podrla ser sustituido más que 
;,. un orden fundado en la coacción, y' por consl• 

ie¡ate peor-no parece exacta. Este orden ea, 
gu r un~ parte al menos, el resultado, sea ~e hechos !fe guerra y de conquista brutal (por eiemplo, la 
expropiación del suelo inglla e irland& ~or un. pe

ueilo número de landlords tiene por ongen ~ st6-
1ico la conquista, la usurpación o la con6scaetón)¡ 
llea de leyes positivas, dictadas por algunas e~ 
de la sociedad en provecho propio (leyes de suce-
sión, leyes fiscales•, etc,). (Gid!.) . . 

Además la concurrencia: l. e No tiene, en modo 
alguno, co:no efecto la retribución de las funciones 

4e loa tribajos mis 6tlles, como loe de fa agrlCIJI• 
, que- denden a - abandonados, 19ie11tra1 que 

.Jos: mía improductivos, como loa de pequeilos co, 
~tea;. de ciudad o empleados de oficina, son 
diap11tlidoa con aaill y ridículamente multiplicados», 
~em.) 

2.• Si, en general, estimula a loa productores 
Ji,r la emulación que entre ellos mantiene, por otras 
~ pone un limite al progreso, por ejemplo, en 
'la p;,/idad de los productos por el prurito de pro-
daclr barato. · 

3.• No siempre, tampoco, asegura la baratura, 
•Y, en muchos casos, puede provocar la carestía. 
Eate paradójico resultado se producé siempre que 
IÍay demaafa de productores en una rama cualquie
ra de la industria. El ejemplo ea notable en la pa· 
nadería, en donde el número de panaderos es ridl
'<ulamente exagerado. Como cada uno de ellos 
vende cada vez menos, por la concurrencia, se ven 
todos obligados a resarcirse ganando más en cada 
Jrtfculo». (ld~m.) 

4.º •No trae, necesariament~, la igualdad de los 
provechos y las fortunas, puesto que, en suma, la • 

,concurrencia es una verdadera guerra que asegura 
Ji victoria a los más fuerte• por el aplastamiento de 
los débiles». (Idem,) 

S." •En fin, el resultado más inesperado y CU• 

rioso es que el estado de concurrencia no parece un 
t:Stado estable, puesto que la experiencia nos ense-
1\a que tiende a destruirse por sí mismo, e1tgtndr""

tl 1110110po/z"o. Tiende, precisamente, por la elimi
Ración de 101 pequeilos, al provecho de los grandes, 
~ constituir empresas gigantescas, que tratan de su
primir y suprimen de hecho toda concurrencia. Y 
esos grandes productores tratan, a su vez, de unirse 
-en gigaptescos sindicatos nacionales e internaciona-



,.. (lnr.rt$), que repntaa d~ticalllmte, al IMlldl 
:~r u tie.lnpo, toda la - ele l. ~ , 
~-) "i ea porque la libce concu_. DO.....,,..,' 
el ecpallibrio entre fa prodacd6n y Id COllSIIIIIO,~ 
JIPI' el contrario,. • lu perturbac:ione. de eate 41'!~ 
:bño UamidM eriiis, tienden a hacerle cada ftS ada 
frecuentn>. {I~.) Haa crilia provienen de ai 
ami:Nit0q111iellt0 o de una falta de men:anaaa, et. 
O(llaumento, o de una_ carestía de capitalee-(~}i 
.¡te 111~bundancia o de ausencia de nu~o, 
(~ _,lllrio); son ver4Jderas enfermeda8ea eco~ 
n6mlcaa que arruinan una aerie de indutriaa en uQo o 
,arios pafsea:_ laozan a la calle, llin recursoa, a millo,, 
MIi de trabajadores; cauaan hambree tenil:llea, COQIO 
1'11 l,¡dia o Argelia. Loe produc:tol'ff deben, pan. 
tender a aultituir a tan triste régime11, eaoa glgalÍf.t!I" 
CDII !DOftOPC>liOB que permiten, al ~. 41C!UilibtM-«!I 
P1111Umo y la producci6a, pero a coata de la ~ 
eí6n completa de toda libertad económica y ~ 
11Caparamiento del provecilQ total por algunos. 

b¡ Crllita tk la rr,a,tit:iJ,, ll&bltll tk las ~
ta causa profunda del mal económico, la que dé}a 
entrio'ffl' la próxima decadencia del dgimen actual y 
lffl& lllíe.va transformaci6n1 es el modo de diltribu• 
ción de las ri9uezas. 

No not ha cestado trabajo mostrar que no bay 
pú que un elemento verdaderamente productot' 
ilesde el P•""' tk wta ""-: e/ ~a&,,j~; s6!o B, 
~ de6e intervenir en la repartiet6u ,m,,a,w de 
los beneficios de la ptoducci6n, y la ~ón o no 
de loa iestrWQentos de trabajo, que se ~•za Corzo. 
aamente con la del capital o de la tierra, PO débe 
tener papel alguno en la repartición. Si el Nla(to 
aocial actual se-halla ~blecido en buéa tan dite
l'Íllltea ea porque, herencia de r~e11ea fundadóa 
6nlcamente t;n'ja fuerza b(l!ta y en las n~ 

.. ~ llO bá ~ má que -
W.la-dpaci6n real ije._Joa ü,cfi, 

íillidaridad equltaliwa para re¡ui.r• 
Lót pri911epdoa liao sacado enormel' 

a-,;,,-, c~, de aquí la marcha pr6i,pera hacia un mo
' heclío, de todaa las riqueza■ en alguna, 

Y. la exiatet1cia dd aalario para tedos los· de-
p!lei laa riquezu rentan riquezas si,, trtihfa 

el tra~jo de u~a muchednmbre, en va d~ 
a ~na, se canalua en otra dirección. 

-~ Crlli&a tkl rlgimm «hla/ .M la profe,/4il, ¡,,. 
. , P, lriv• dt propiedad a la rt111yorla dt lss 

.-La- ~onsecuencia es que el dgime11 
1 de la propiedad llamada individual ,u, ts 1111 

men de p.ropiedad individual, sino una expropia, 
f<lrzad.~ e inconaciente de los verdaderoa pro

~- S, lo que hemos dicho del valor de la pro-. 
duccl6n Y de la repartición es exacto el trabajo ee 

--~-~ndamento miamo del derecho ile 'propiedad, y 
-pre que el producto del trabajo individual -
vlelble, debe pertenecer a ese individ11o· síempf!! 
que la parte individ~I no aea ya estimable en loe 

u~oa, e&totl 6lttmo1 son 'colectivos y deben ser 
~ltvamem;e repartidos. El tégimen actual de la 
¡J>ropiedad ea, pues, a6lo uno ,te los innumerableti 
~enea que puede revertir la apropiación de roa 
[l).rllductos de} trabajo humano en beneficio de un 

ue~o nllmero. y a ~o es. J~ ~nquista guerrera; 
11 el m~nopoho y el pr1vdeg10 quien Jo funda. 

Por los atributos que la propiedad ha revestido 
su forma actual-derecho de hacer valer de dar 

ven~er, arrendar, legar-obra •con una fue'rza irre'. 
¡llat1ble como instrumento de repartición• cuando 

o de~lera tener funéión alguna más que ~mo COIC· 
• IZCWff de la repartición: •Por la herenciá, la do-
6n y el legado operando de a~erdo, na hacer 
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la riqueza independiente del trabaj~ personal, trans
mitiéndola a los que no han trabajado, y agravar, 
por efecto del tiempo y de la acumulación, las des• 
igualdades individuales. Por.';l préstamo, el arrenda· 
miento va a crear una d1v1s1on de clases, amenaza• 
dora para líi paz social, la de acreed.o~es ~ deudo~es, 
e inaugurar un nuevo modo de v1v1r sm trabaJar: 
vívir de sus rentas. Por la plusvalía va a crear otra 
división de la sociedad en dos clases: la de los asa
lariados, que trabajarán por cuenta de otros, y la de 
los patronos, que recogerán, en apariencia al menos, 
los frutos de su trabajo ... Entre esas consecuencias, 
tres hay que parecen particularmente chocantes 
desde el punto de vista de la justicia: la primera es 
la extremada desigualdad de las fortunas, la segunda 
es el privilegio de la ociosidad, consecuencia de _la 
herencia y de la renta, y la tercera es el pauperis
mo,. (Gide.) 

El régimen actual de la propiedad es, pues, el re• 
sultado de una serie de expropiaciones inconscientes 
de los verdaderos y legítimos propietarios. No res
ponde ni a la definición que da de ella ni a las ven
tajas que de ella espera la escuela económica liberal. 

En resumen, el estado económico actual que la 
escuela liberal quisiera erigir en racional y perpetuo: 
r.l,, es un régimen de arbitrariedad y de fuerza, en 
progreso sobre las anteriores etapas y necesario, sin 
duda, en el pasado, pero absolutamente insuficiente 
para la satisfacción moral y material de la humani· 
dad presente; 2.º

1 
lleva, además, en sí mismo su des

trucción, pues, fundado en la concurrencia1 conduce 
a los monopolios; sobre la repartición de todos los 
elementos de la produción, sacrifica el único real a 
otros accidentales y aparentes; sobre la propiedad 
individual, no es más que una serie de expropiaciones; 
sobre el establecimiento por el régimen mismo del 
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equilibrio y la estabilidad, engendra crisis cada día 
más frecuentes y terribles. 

1 
Il. SOLUCIONES COMUNISTAS Y UTÓPICAS. 

Puesto que el sistema actual lleva en sí mismo las 
cau~as de su propia destrucción, puesto que es im
posible se mantenga tal como es, ¿en qué sentido va · 
a operarse esa transformación y cómo debemos 
ayudarla? ·\ramos a ver ahora sistemas que son exac
tamente lo contrario del anterior. Descansan esen
cialmente en este postulado: que el individuo tiene 
un infinito poder de reacción sobre su mec;lio, que 
puede modificar a cada instante de arriba a abajo . 

A) EL COMUNISMO ANARQU1SrA: REVOLuc1óN COM

PLETA Ut.L RÉGIMEN ACrUAL.-EI régimen económico 
actual tiene vicios incurables. No se. trata de mejo
rarlo y reformarlo; por medio de una revolución 
completa hay que echar abajo todo el edificio del 
pasado, y, al mismo tiempo, quedará construída la 
ciudad del porvenir, como la conciben las concien
cias individuales, partiendo de la idea de justicia 
absoluta. 

TodD quedará en común entre los miembros de la 
sociedad, cor.10 entre los de una familia; corno en 
ésta, cada cual tomará según sus necesidades del 
montón. Aquí no hay temor de una acumul~ción 
entre algunas manos, puesto que 1 por hipótesis, no 
habrá, como riqueza, más que objetos de consumo, 
y toda reserva, no sólo sería prohibida sino inútil, 
puesto que cada.cual puede abastecerse a su gusto 
de lo que necesita. Concurrencia y propiedad ca
pitalista quedan suprimidas de !fecho, y con ellas 
todos los males que les son inherentes: la jerarquía 
autoritaria encargada de hacer re!-petar los dere-



ohoa adquirid01 (ni Dloa, ni amó), el uao de la Íllel'
~. el aim.en 11ue 111pone siempre la noción de IUla 
propied¡id pri~ · 

Critica.- «Nadie tendrá la ingenuidad de deaco,. 
nocer qu~la fórmala a cada CIUll s,grú, nu wc,sida
tks, no sea la más agndable, si las riqueus estu
vieS<'n en cantidad ilimitada, o, por lo menos, su
perabundante, y ai no hubiera más que tomar del 
montón, dd mismo modo que todos tomamoe a 
diacreción aire atmosférico o agua de las fuentes. 
Desgraciedamente, no es ~se el caso,, actualmente 
al m<:nos y para mucho tiempo. cSin embargo, no 
decimos, como se ha h~chq sin razón, que la orga• 
nización comunista es absoh11amente quimérica, 
puesto que, seguramente, ha existidd, ai no al ori
gen de todas las sociedades humanas, como se ha 
sostenido de un modo algo absoluto, al origen, al 
menos, de muchas de entre ellas. No pretendem011 
siquiera que su realizacióll, en pequella escala, no 
sea posible, puesto que, ain hablar de las comuni
dadea religiosas, vemos en los Estados Unidos so
ciedades comunistas que tienen ya un aiglo de exis
tencia (Sociedad anarquista de C/o,udn Hilf). Si 
no han dado resultados muy considerables, han 
demostrado, sin embargo, por su existencia misma, 
que la comunidad de bienes no es absolutamente 
incompatible con el trabajo y la producción ... Sin 
duda no se halla aquí un estimulante igual al de la 
propi_edad individual, pue¡¡to 4ue cada uno trabaja 
y produce por caenta de todos, en lugar de hacerlo 
únicamente para sí; pero se olvida, al hacer esa ob
jeción al sistema comunista, que en nuestras socieda
des modernas ese estimulante falta precisamente 
para la gran mayoría de los hombres, a saber: para 
todos fos que, en concepto de asalariados, tienen 
que trabajar6nicamente por cuenta de otros•. (Gü,.) 

.No deja de ser cierto que- la sociedad-tiene a6n 
a!favesal- largas_ y numerosas etapas, tanto 
~ el punto de vista econ6mito como de cos
ti!lllbres, antes de abordar prácticamente la realiza
d~ del comunismo integral, de suponer que sea 
P9S1ble. 

D) l;-o• surra11•1 SOCIALISTAS UT6P1cos.-1.• El r,
'fi111" ig¡,a/.-En lugar de lomar del montón una 
,reglamentación jurídica podría encargarse de 'reali
rar el comun!smo y la felicidad de todos por el re
lparto. Los lljstemas llamados socialistas S<: distin
fu~n del ~nárquico en que apelan a una ,eg/amm
~citfn social r abandonan el optimismo anarquista. 

r,parto igual •parece haber existido en un 
otísi_n:,o pasado ... , si no por cabeza, al menos 

t,Qr fa_mtl1a. •. ~ (repartos, más o menos legendarios, 
de Jl,nos, Ltcurgo, Rómulo). Y, como al cabo de 
algunas g•~eraciones la iguáldad primitiva se halla• 
a necesariamente rota, restablecíase por nuevos 
partos. · 
«Este sistema era posible en las sociedades pri

itivas, que contaban' s6Jo un corto número de 
dadaoos y una sola categoría de riquezas ·(tierras 
esclavos). Pero en sodedades como la nuestra 
ía insensato, y ya no hay, aun entre los socialis-

s 1¡vo!ucionarioa, quien lo defienda,. 
z. Sistemas qut 'il1scansa11 n, la idea de justicia.

nos detendremos e11 discutir todos los sistemas 
puestos por los antiguos socialistas, los utopis-

8 ( !'omás Morus, Y. :,. Rou.rs,au, Saint-Simon, 
nnn): se parecen más a un sueño que a la reali
~- Su rasgo COIIJlln es que parten de ciertas aspi

!nleionea de la conciencia, intuicion,s morales de la 
i6n de justici~, ~n una palabra (la cual, puesta 
~me~te .ª/>non, es entonces una simple ima
et6n md,vidual), y deducir de ella una evolu-

21 



ci8n socfal y un término final vecino 
nismo. 

Para Saint-Simo,c, la justicia exige, no- el repartj) 
igual ni el montón d~ donde se toma, ai~o la retri
bución según el mérito. •Todos los oficios, profe-
aiones y ramas de la actividad humana se harán 
fand.ones pí,hlicas, en el sentido más riguroso de la 
palahhl, conferidas y retribuídas por el ~tado• . 
La desigualdad originada por las diferencias de na. 
cimiento y de fortuna será reemplazada p<'r Ja que 
se origina en las diferencias de mérito inrlividaal. 
«A cada uno segdn sus capacidades, a c•da capaci
dad según sus obras•. Pero la idea de justiCi• queda 
también bastante malpar•da en este sistema, pue>a 
nadie es responsable de sus capacidades, y este es 
un nuevo privilegio que se propone para llegar a la 
justicia final. 

3.º Socialismo agrarl/J.-El comunismo de la tie
rra (nacionalizaciim tkl s1<1l0) sería para algunos 
(Henry Geo1ge)la condición necesaria y doica del 
régimen económico ideal y el remedio a la era de 
los males actuales. Sería, ciertamente, insuficiente, 
pues hov la tierra tien~ un papel secundario en la 
producción. 

IlI. TaNosNCus 1.1roa1USTAS: L& oouoARIDAD •• aL 
THHIIO llCONÓIIICO, BL SOCIALISMO C18NTÍF1CO f 

LA• IDBAS DlllOCBÁTICAS, 

A) Es soc1A1.1S11u.-Nos hallamos frente a doa 
tendencias opuestas: 

La primera se a¡,oya 6riicamente en los he<:J:ios; 
cree en la eternidad de las formas actualea; conside
ra la · sociedad desde un punto de vista eatático, 
como un equilibrio perfecto e inmutable; no ve que 

liec:bo mejor establecido es precisamente su la
te ~oluci6n. 

-ta eegunda tendencia, por el contrario toma ea 
~ éom:iencia las nociones de deber justicia ideal: 
4>aetruye un sistema, que tiene m~chos fds aue
;¡¡'Qt que_ realidades, incompatible con la evolución 
1COJl6m1ca. Ella cree que el individuo ea duei\o de 

¡-.,i\f &atino y puede transformar a su gusto la 80'• 
eiedad. 

Parece que una tercera actitud puede preferirse 
en lo que toca..-. tos problemas de la práctica en 
gl!lleral: Debemos, sin duda, tomar nuestro punto 
de _partida en los .hechos, pero considerados en per
petua transformación. Así podremos desprender 
c\e ellos las leyea de la evolución tan claramente 
c;om~ lo permita el estado confuso, embrionario, de 
las ciencias sociales. Y, a la luz de las aspiraciones 
~e la concienci~, trataremos de trazar las grandes 
1,oeas del camino a seguir para satisfacerlas en 
cuanto lo .permita la realidad. 

Ah~ra bien, hay una escuela que quiere sustituir 
al rég1me~ de la concurrencia y del acaparamiento 
en u? régm¡en económico más normal y más justo, 
continuando la evolución natural y desentrailando 
los géi:-menes de desarrollo virtual contenidos en 
1!I ~•meo moderno: esta escuelJ es la escuela 
soeiai,sta «tual, o escuela socialista unrtífta,. Se 
orienta por procedimientos diferentes (desde la 
refo_r~as, más o men~s acentuadas, hasta los pro• 
ced_im,entos ,:evolucionados) hacia toda ~ justicia 
social c~mpatible con laa leyes económicas natura
les. Nacida de (as not:ibles críticás que contienen 
In o_braa de Si.riiu»uli, Bttrtt, Frttkric list, CBnS
latlh Ptu¡iuur, Vlt!af, Prouá/um y, sobre todo, KarJ 
Mar.r Y Engtls, a través de numerosas correcciones 

-recientes, abandona las q11ilnéricas constr1tccj¡)nea 



de sociedades ideales. El porvenir se desprenderá 
del presente por leyes necesarias, ccomo Ja maripo
sa de la crisálida,; lo vemos en sus grandes rasgos, 
porque está contenido en estado embrionario den
tro de las sociedades modernas. e Esta escuela no 
niega 1 en modo algúno, corno se ha dicho, la exis
tencia de leyes naturale~; es, por el contrario, ente
ramente determinista. Pero mientr:ts que esa palabra 
,ley natural» , implica para la escuela liberal la idea 
de estabilidad e inmutabilidad, esa misma palabra 
implica para la escuela socialista contemporánea la 
idea de cambio y transformación indefinida. En lu
gar de representar las sociedades humanas 1 como 
Bastiat se representaba el mundo planetario, giran
do en torno de un punto fijo y suspenso en un 
equilibrio eterno que jamás se rompe) se las repre
senta al modo de una planta o de un animal 1 que 
del nacimiento a la muerte, se transforma sin cesar, 
y hay que reconocer que este punto de vista es 
más conforme al espíritu de la ciencia cqntemporá
nea,. (Gide.) Si los socialistas hablan de revolución, 
no es ello, al menos en algunos, en un sentido vio
lento. Toman la palabra en su sentido etimológico: 
es la consagración, el momento decisivo de la evo
lución, la etapa en donde los hechos, transformán
dose, toman una fisonomía nueva, aun cuando una 
serie de términos continuos enlace est~ aspecto con 
el anterior. 

En todas las sociedades, «a consecuencia del des• 
arrollo de la gran industria, del gran comercio y de 
la gran propiedad, la producción individual está en 
camino de desaparecer para dejar el puesto a la 
producción colectiva,. La división del trabajo, el 
maquinismo, la necesidad de capitales formidables, 
la evolución de la producción, suprimen gradual
mente aquel modo de producción; el modo de re-
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partición debe, pues, evolucionar en igual sentido; 
no puede seguir siendo individual sin hacerse
como ocurre de hecho por efecto de las situaciones 
pr_ivilegiadas y de la fuerza adquirida-un ,,capara
m1ento Injusto y una expropiación inmerecida del 
mayor número. El régimen capitalista actual debe 
pues, ~estruirse P,ºr _sí mismo para dejar el puesto~ 
un ~ég1men ec~nom1co en dorrde Ia repartición se 
har_a, en lo posible,_ según los esfuerzos hechos. (Las _ 
souedades por acciones nos ofrecen en sus dividen• 
dos un ejemplo, reservado, desgraciadamente, a los 
poseedores de capital.) La ló:(ica de la evolución quie
re que a un modo de producción colectivo corresponda, 
poco a poco, un modo de repartición colectivo. La ar
monfa Y el equilibrio se establecerán en ese sentido 

¿Cuáles son las consecuencias morales del sistemaÍ 
I .' Por la abolición de las clases y de rn lucha 

pl~est~ que la_ repartición ya no creará privilegios: 
reinaran una igualdad y una justicia social tan com
~l~tas c?m,o es posible, que fundarán la igualdad po
lit1ca y JUr~d,ca ~e un modo muc,.ho más seguro. ::!..ª 

Pero, al mismo tiempo, se tendra una libertad eco
nómica completa; no puede haber libertad más que 
cua_ndo hay ig_ualdad: tod~ desigualdad es un privi
legio, un medio de opr.es1on que se da al más fuerte 
contra el débil: la injusticia es violación de la igual
d_ad al par que de la libertad. 3.' Una solidaridad 
s1~m~lre_ más consciente y más amplia, una unión 
mas rntuna, pero tan libre y sin coacción pues cada 
uno trabaja para todos: Todos para cada 'uno y cada 
u;w para todos. 

La libertad y la igualdad, y su consecuencia inevi
table, la fraternidad o solidaridad, reinarán, pues, en 
el terreno económico, y es este el único modo de 
afirmarlas en otros terrenos. No más explotación del 
hombre por el hombre, y acaparamiento a expensas 



de loa demú, no m'8 ociosidad y parasitismo, oo 
m'8 la'bor eJ1:te1iva, pauperismo. Ea fin, ese sistema, 
-.ipri111lendo loa privilt'gios de la repartición y BU&
tit11~ndoles lt repartición colectiva según el traba• 
}o, da a cada uno el producto integro de su trabajo. 
,Aa( funda la verdad~ y legítima propiedad indivi
dual con derecho y posibilidad con,tante de libre 
~0111t1mo, put'sto que, como en el com11nismo, no 
hay ya interés alguno en restringir su vida para acu• 
.n,ular reservas individuales. 

flt EL u1110CKATISM0,-AI lado del socialismo se 
desarrolla otra gran escuela, que ·se fonda, como 
ella, en las recientes transformaciones de las relacio• 
.oes ~onómicas, en el desarrollo parelelo y conver
gente de la liberación individual y de la solidaridad 
mejor entendida: la libertad, merced a la mutua 
ayuda, y lazos contractuales, cada vez más numero-
JQS. Esta escuela comprende todos los que aceptan 
en el terreno político las ideas de la Revolución de 
1789, en la expresión acabada que les dió la Con• 
'Yención Nu;ional, y consideran, además, que los de• 
l'echos políticós no son nada sin la capaciJad social 
que permite ejercitarlos, negándose a separar l011 
derechos políticos, la libertad e igualdad política de 
los derechos económicos, la libertad e igualdad so-
ciaL Quieren fundar la democracia política en la 
)iemocracia social,. realizar una por la otra, pues con
sideran como un engallo querer realizarlas indepen• 
.dientemente. ¡c:,¡iué es un derecho sin el poder efec, 
tívo de realizarloi ¡De qué sirve declarar política
mente soberano a quien económicamente es siervru 
,í)_ué es la libertad y la igualdad pan quien está 
obligado para vivir a aceptar Ia.11 condiciones de los 
'I"º tienen en sus manos los instrumentos de trJbajo 
y se encuentran a la ,;nerced del accidente, del parq, 
,de l• vejez, de las cargas de familia? 

1' 000 lo que puP.de dar al ciudadano la segurjdad 
q. será, pues, reclamado por los dem61:ra,i 

ió por los socialistas. Sobre esto será t:o,m. 
~ el acuerdo c~n la• escuelas sociaMstaf, 110b~ 
lloilc> con la refo~ista, que p~de a los medios Jega
ff!II dt ~oy, es decir, a la pohtica republicana ,¡ de
~ca, fundada en la soberanía nacional, la rea
Hdci6n de su ideal social. 
,.. .Pero la escuela democrática difiere de la otra pto· 
·•'!°~ente en que considera que la propiedadJn• 
d1vidual-en su form~ j~rídica actual, aunque de 
lí~o tendrá, por au d1v1St6n y su mayor igualiza
é!i6n, otra fisonomia-seguirá siendo la garantía de 

libertad y de loa derechos del individuo. Su prin
~ip.i_o quedará, pues, siempre respetado. 

Esta diferencia capital arrastra otras varias: la 
iiegaéión, no de la lucha de clases, que es un hecho 
-aunque se le conceda una importancia y claridad 
mucho meno~es.-, sino de la supresión de esa lucha 
~r la s~pr~s!ón de las el•~• es decir, de la pro
[piedad 1nd1V1dual que las diferencia. La lucha de 
c'-ses quedará progresivamente disminuida, hasta 
desaparecer-con el régimen legal actual de la pro
JIIÍ<'dad-por la mutua ayuda, el acuerdo la confu
~ón progresiva de las clases, gracias a la' eVQlución 
democrática de la legislación. 

En fin, a pesar de Jo que esta escuela espera de 
la legislación, del Estado pues, hay que advertir en 

la-y aqu! vendría a juntarse por otro camino con 
las tendencias del ~ocialismo revolucionario y, en el 
~tro extremo, del liberalismo doctrinal-cierta des
confianza del .Estado y de la uniformización estadis
ta. Conserva, en c¡fecto, ~a propiedfd individ.ual para 
t;llvaguardar más enérgicamente la lwertad indiw
'thal; nada de extraño es, entonces, que ese mismo 
euidado por la libertad tienda a hacerla adoptar so-



lu,;io~ en que el Estado se reservará un papel 
lnl¡pector mú que una intervención efectiva, dem> 
liado radical, demasiado poco matizada, que alean• 
zarfa rudamente a algunos privilegios adquiridos y 
a ciertos individuos. La escuela democrática, en 
lugar de una ley uniforme, se inclina, pues, en la 
mayoría de los casos, hacia un acuerdo libre entre 
118 partes, una manera de atbitraje, como también 
tiende hacia la colaboración y la mutua ayuda de 
las clUt"s más que hacia la exasperación de au COD• 

flicto. 
Co~o es un partido de orden, de legalidad y de 

conciliatj6n, los dem6cratas tratan asl, frente al IO
cialismo, que, en todas sus formas quiere aceletar 
la evolución, de llevar a las transformaciones eco
nómicas los tránsitos más num~rosos -f' una modo
ración que no va sin algunos aplazamientos. En fin, 
en vez de apoyarse únicamente en el proletariado, 
quiere prottger a las clases medias. 

Por ahí se encuentran con las escuelas liberales y 
oportunistas, cuyo conservatismo prudente no es 
de antemano hos~il a los progresos necesarios que 
parecen reclamar la marcha del tiempo y laa trans• 
formaciones de las relaciones económicas y socia
les. Notemos también que algunas escuelas católi• 
cas y protestantes, apoyándose en el Evangelio y 
el espíritu religioso, comparten enteran:ente el pro
grama democrático (socialismo y democratismo cris
tianos.) 

Sm adoptar simrprt, so/Jrt todo, lllltgrallUlllt, la 
so/ll&ió,. socialista, p,udt dtcirst qut, cada dl8 #lds, 
s, ·aupta la co1'Sidtracid• dt la '/11/Jyor farte dt los 
proóltmas que ti socialismo Iza p/lhlttado como pro• 
/Jln,,as pla•ftados am lnun dtrtclw y q,,t "'"'"" 
""Kffllt tstudio. 

IV. LAa APUCAC101U11 •úl:!'CAI, 

~ CoN8TITUCIÓll l>SL DIHCIIO BCONÓMICO,-Lo que 
t.é desprende de este estudio general de loa hechos 
:lltOniSmicoa y de las reformas morales que la prác• 
~ debe aportar en ellos, y aportará por la evo-· 

?-liidóíi nécesaria de los fenómenos, es la cooatitua 
ci4n de un derecho, cada día más preciso y cada 
tila má completo. 

Ese derecho t.oma el puesto de un régimen de 
•~. en donde todo se abandona a los azares de 
ta :lucha, de las condiciones de existencia y de me• 
dio, en una palabra, a la fuerza ~ruta y sin freno de 
loa individuos. 

Consagra y desenvuelve, por una legi&lación cada 
ldfá más rica, tres principios: t-1 derecho a la tris• 

iz, al tra/Jajo y al producto Integro dtl tra/Jajo, 
a~Uas de una solidaridad fuerte, consciente y 
rada, de la liberación econ6mica del individuo 

, por ende, de su emancipación definitiva; 
I,

0 
t1 dtrtcl,o a 1, tzistt/Ccia consiste en recono

que la oolectivldad ·asume, en cierto modo, una 
ponsabilidad directa frente a todo individuo que, 

or el hecho mismo de su nacimiento, se halla so
etido a las cargas sociales y presenta una real 

• C;idad de tra~ajo. Es un elemento de la orga-
. i6~ económica, y el organismo económico, 
•~•o de todos los elementos susceptibles de 
bajo en las condiciones ordinarias, no debe eli• 

l_nar ~ ninguno. Debe, pues, como el organismo 
10l6g1co para las células, proporcionar a cada uno, 
bre el producto colectivo, el mlnimo necesario 
ra la vida. Ese derecho a la existencia está aón 

joa de ser reconocido en au integralidad. EstA 
o, sin embargo, por el reconocimiento 



implicito del derecho a la asistencia. cAI emplear 
esta palabra, tmtclio a la asistencia, hay que dañe 
toda au fuerza, es decir, reconocer como c~..
pondiente una obligación por parte de la aoaedad 
no solamente sentil'Wttal, sino ltgal. Mucl¡oa eco
nomistas piensan que la asistencia constituye un 
deber para· la sociedad, pero no u~ ?erec~o para 
el indigente; eso es una sutileza de ¡ur1sta. ~~mpre 
que una persona se halle en ciertas cond1c1ones, 

• que Ja ley tendrá que determinar, la sociedad no 
debe poder eludir la obligación de_ soc~rr:erla, y los 
gastos necesarios para ello deben 1nser1b1ne en_ lo, 
presu¡,uestosdel Estado o de losMunicipios,.(Gidt.) 
La existencia debe extenderse. . 

1.º A los que no tienen futrBa . para traba¡_~ 
(niños, ancianos, enfermos); 2.•, a los que l?°r dl",!1•· 
dad ,,11,ztal no tienen voluntad de traba¡ar; 3. , a 
los que no encuentran los medios de ~bajar o un 
trabajo suficiente, lo cual es, en las sociedades mo• 
dernas, muy frecuente, a causa de la crisi•.Y. ~e loa 
paros que arrostra~. Los pa(ses ll~mado~ mnl':'ados 
comienzan a c,rgamzar la as1stt!neta ª?~•al, ~a¡as de 
retiros para la vejez, una estrecha v1gtlanaa de la 
infancia abandonada, seguros contra enfermedad, 
paro, accidentes, muerte (cuando priva a una fami
lia de los medios de existencia); pero todo ello es 
m11y insujicienté. . . 

2. 0 El tkreclw al tra/Jajo, corolario del anterr?r, 
e-w una .consecuencia del org~nisn_10 económi~o. 
mismo, cuya salud y progreso implican necesa":"-• 
mente el empleo de todas las fuerzas de traba.19 
disponibles. El organismo econó~!co debe, pues, 
etolucionar de modo que las utilice toda~. Pan 
ello, hay que equilibrar consumo y p,:odu~6n pot' 
me¡lio de consejos y cámaras ·t1e. trabajo, preparados 
por pode~osos sü,dicatos profesionaln, que tendrán, 

decirlo así, un papel arbitral desde el puntó de 
._ ele ia. necesidades sociales. La consecuencia 
~ una limitación de las horas de trabajo que 
~~ a todos bna jornada sana y normal,'y su co
Yólario indispensable un mínimo de salario, La ley 
thi diciembre de 1909 ha dado en Francia un pri• 
1'U paso en ese sentido. 

3.º Mas esos derechos son sólo una trmida repa
'túi6n de la justicia económica flagrante del régi• 
men actual. Deben preparar el advenimiento de la 
justicia triunfante, que asegurará a cada uno el 
'Jroducto íntrgro dt Sil tra/Jojo, la ganancia normal 

ue le ea debida, y únicamente la. que le es debida, 
¡primiendo provechos indebidos, frutos del privi--

~io, de la renta., de li¡ plusvalía, del monopolio 
lfldividual. A la institución de ese derecho primor
dial van la$ tentativas cooperatistas y los esfuerzos 
rwcialistas. 

Por el reconocimiento de esos derechos y su des• 
trollo armónico es fácil ver que la solidaridad per• 
erá todo carácter de coacción y se transformará 
n voluntaria y moral, un ideal aún lejano de toda 
ciedad humana. Cada cual cooperará a la obra 

e.colectiva con todo corazón, puesto que sacará, por 
lana parte, todo el beneficio posible de su coope

ción, y traerá, por otra, todo lo que la sociedad 
fllede reclamarle. La igualdad quedará así asegura
:da, y de aquí r~ultará la libertad, la emancipación 
ndividual, puesto qúe, entre iguales, no puede 
aber opresión. El individuo, libre de todos temo, 

de riesgos, de crisis, de derrotas, por el más 
uerte, en una lucha sin tregua, podrá desarrollar Ji. 

emente sus tendencias y rus virtualidades. !.a 
erra dejará el puesto a la paz, la justicia s'us

·tuirá a la fuerza y todo motivo de odio habrá des
parecido en el tE'rreno económico. 



B) LIia 11aot~ oa DA1JZ,c16N.-¡C6mo prepa,_ 
eficalmente el ~veni.miento del .nuev? ~men Y 
las reformaa de la repartici6n? La soetedaa !ctual 
nos indita el medio por sus compaiilas por acciones. 
Mas los accionistas son atln independientes de loa
trabajadores ,aulariados: aon capitalistas. Hace falta 
que en las sociedades futuras accionista y trabaja,, 
dor aean un~ola y misma persona y que 1610 el 
-trabajo dé derecho al dividendo atribuido por la re
partici6n: «Hay que sustraer al régimen de apr~ 
placi6n individual y atribuir a la sociedad todas la■ 
riquezas que son hoy explotadas _colectiva~ente, 
vetbigracia, grandes fábricas, camin<i'I de hierro, 
grandes propiedades, grandes almacenes, etc ... No 
hay siquiera que poner en manos de los trabaja
dores en comtln todos los instrumentos de prod¡_lc• 
ci6n, sú,o aqwllos qw st prtsta,t a JUUJ tsfio~ 
colt&liua, es decir, por medio de obreros asalana• 

dos. . 1 L. del 
«Asl, la tierra que el aldeano cultiva, a ""':ca 

pescador, el taller del artesano: aunq~e. son 1nsbv• 
mentas de producci~n, no. se,:a? aoc1ahzados Y se• 
guirán siendo propiedad md1vidual, porque estin 
atln y mientras estén, bajo el régimen de la pro• 
d~i6n individual>. (Gide.) 'Los socialistas piensan 
que por la marcha progresiva de la evoluci6n todas 
tas formas actuales de producción individual eidn, 
tarde o temprano, condenadas a desaparecer• ~ 
demócratas creen, por el contrario, que_ la peg~ 
y •edia propiedad individual, la ptglUIUJ Y. ñurJiJ 
empresa de producción, subsistirán y ~enderán a 
multiplicarse en una igualizaci6n progresiva Y lenta 
de las cargas y de los provechos comunes. Pero e~ 
la democratizaci6n de las grandes empresas, desti• 
nada a producir una repartici6n más ju&ta y más ex• 
tensa de sus beneficios, el programa de las do• es-

ea ili'1ogo, con 'menos i111paciencia por parte 
deni6crataa. 

• •. S«ial~ ü Ertado.-Socia/in,,o ,.,.,,ici¡tú. 
_pnmer con Junto de reformas generales consistí
~ JI tribuir. por vía jurídi_ca y legislativa, ea decir, 
~ al Estado, la administraci6n de loa servicios 

icos a la colectividad entera; es la nacionaliza
de loa servicios nacionales, la municipalizaci6n 

ilé Jos ..,,vicios municipales (vías y medios de tra:ns
)9rte, por ejemplo; seguros, alumbrado, luerza mo
t,lt, instrucción, educación, etc.); esas reformas se 
:l!Jn realizado ya, parcialmente, en algunos países 
(ferrocarriles, iMtrucción, en Alemania· correos 
de~ . ' ' ,ensa nacional, carreteras, canales, casi en todas 

es). Y en los países en doncie esas empreeaa 
lenecen a compai\ias privadas, los pliegos de 

ndiciones preven generalmente la vuelta al Estado 
Jl"al Municipio. El socialismo de Estado se limita a 

to por el momento, dando además al Estado una 
ncl6n general de vigilancia, previsión y protección 
!os trabajador.ea en ~s empreaas privadas. «Ha 
ido una gran 1n6uenc,a en estos últimos tiempos, 
sólo sobre los esplritus, sioo sobre la 1 .. gi1laci6n. 
mayor parte de las leyes dictadas desde hace 

·111e ai\os y conocida~ bajo el nombre de ltgisla
o/Jrtra, como el poderoso movimiento en favor 

la reglamentación internacional del trabajo fe 
n debidos en gran parte•. Queda hoy ya admitldo 

e esa desconfianza extremadá del Estado, mani
da p~r fa escuela liberal, que no le da apenas 

ra función que la de preparar su abdicación pro- • 
siva, no parece cientJficamenle establecida. La 

' . oria nos muestra el Estado como un factor muy 
vo del progreso social (abolición de la eeclavitud 

la s~vidumbre,. de 1;8• corporaciones, legislaci6~ 
tria!); aua atnbuc1ones van sin cesar amplifi-



dadoie:, En eleéto, para detrrminat f!8'1I 
IID,MIUicacienea aociales de 'l_Ue aeaballloa de hil 
Ja iniciativa indi'ritlual ea laa más de lae ~ 
~nte. Más poderoaa, ain duda, ea la a9QCiacl6 
pero los que oponen la 1tociaci6n libre al 
no deben ol'vidar que ti Estado "º ts, a n ?JIB, ,;¡¡¡ 
gw .,,. /"7114 ,wta6/e de la asoeiadlli, tot>lmll. 
f<lrma superior, no aólo por 1u antigüedad y IÍli 
tellli6n, eino porque defiende y fomenta, C:011 
los abus011- del Interés individual, el inteús ca.. 
lectivo que guarda•. Se puede esperar, a~ 
•que el dla en que el Estado quede constituido ea 
vista de sus nuevu funciones (económicas, pi!$ 
basta ahora no tiene mú que funciones polltién) 
podrá eje¡-cer en lo e~nó":'icQ una acc16n m6i_ 1.X 
cional y eficaz que la e1erettada basta hoy•. (GitltJ. 

2.º CooJtrati?JisMo.--l.legam.o& aqql .ªun~ 
eficaz, práctico, natural, que puede apltcarae llclf.: 
mente en el seno mismo del régimen actual y trans
formarlo sin choques para realizar loa pri11cipale11 
desideratas del socialismo: la uociación libre, la so. 
ciedad cooperativa. . . 

Se concilia, además, muy bien con la mteryencl611 
del Estado; deja a éate las en>presaa <le orden gelit• 
ral y se limita a las que son particulares de un 1~ 
de productos y hombres determinados, para ~ 
Jpa salir del régimen de explotación capltalisti 
conducirlos al de derecho, al producto fntetro 
trabajo. cPor su principio como por su program~ 
esta doctrina tiene el privilegio raro de • 
adhesiones de los más opueatos campos, del 
socialismo idealista francéa de Ffll4rur y de =,.,,,,.. 
del positivismo de AIIK- C1111111, del socialismo e~ 
gélico de Carlylt y de Riulti,, y de los labora • 
de biolo¡la•. El cooperativismo parece ser un 
1ito a un régimen integral de j11Sticia econ6~ 

• tlt,¡¡po Ulla mejo,a inmediata de ia. liow-
txiltencia. «Desdé el principio del si, 

x, Oul,i, en Inglaterra. Ffll4rür en Fr11aci-, bi,; 
péftudo q11e podía tranaformame completamen• 

'.! bomb,,-e y el mundo por medio de la asociación 
~. y ha§í1111 imagin¡¡do para ese efectq mecania

mú o menos ingeniOSOII que no podemos ex• * aquí. Pero la sola fuerza de las cpu1rha hecho 
.eapontáneaarente en diferentes países formas 

y dlYetsaa de asociación: en Inglaterra asociacio. 
de consumo, en Francia asociaciones de produc-

~6n, ~n Alemania asoclacionee de cr~ito, '/ otra. 
que, aunque en proporciones máa modestas, 
em~do a realizar serias transformaciones m 

~ondicionea económicas actuales y a despertar 
ndet eaperamaa•. Esas asociaciones tienen desde 

punto de visla de la evolución económica hacia la 
j\j!lticia social una inftumcia preponderante. 

a) «Todas tienen por fin la emancipación econó-
wic:a tte ciertas -categorlas de personas, a fin de que 

edan suprimir intermediarioi¡ y bastarse a aJ 
~amas•, La sociedad de coqsumo permite al con

lniilor suprimir loa beneficios impúdicos de los 
$11!r'Caiaerea intermediarios; cla sociedad de crédito 
:;permite a loa que necesitan numerario escapar de 
las garru de los usureros o de loa improductivos 
de~loa de los Bancos; la sociedad de producción 
'.PUmite a los trabajadores suprimir loa provecho, 
.Improductivos de lo• capitalistas otjosos, de los em
presarios y de1os patronos, cuyo trabajo no es ne
cesario para la explotación,. 

b) • Todas tienen por fin suatituir el espíritu de 
\ICCJIDpetencia por el de solidaridad y el tema indivi
dualista Cada cwal jtlra si, por el cooperativista 
Cfllia cwa/ pa,-a./odos•. 

e) • Todas tienen por fin, no el abolir la propie. 



~ uno r,,,m,/Ízarltz (y por ende 

mejor)•• or fin no el suprimir el e.pi• 
~ e Todas ~eneo P_ 1 'útil e independiente de 

tal (cuya func16n aoc,a es . 
1 

papel 
. . ó . ndividual} sino qo1tar ~ su 

su aprop1ac1lan 'roducci6n al!l como la parte que 
director en p deduce en forma de provechos y en ese respecto se 

dividendos•. fi tienen un valor educativo con• 
1) e Todas, en n, sellan a 8118 miembro■ ª• ~ 

aiderable, porq;e en. dividualidad, de su espintu 
aacrificar nada ~ su 'f contrario desarrollar aua 
emp¡-endedor, sm¿, ªa los demás: ayudándoi:e a ,r 
ene,tias para ayu I i licidad en la satisfacción de 
mismos, a buscar ª e la ersecución del prove
laa necesidades, y no ~n . p s económicas, a supri• 
cho; a 1t10ra/Úlar 1•~ re ~t;:plotación del hombre 
mir todos los mo t:iaa las causas de confli~o• • 
~e el hombre Y iiá que las cooperativas 
(Gide.) Sin conceder, qu , ue lleguen por -
realicen un •~plio p¡ogram:frigimen ecoo6mlco, 
aolas fuerzas ª trans 

0
•::•con el socialismo de ~ 

hay que reconocer, CIJ formas ue 800 excelente& 
tado y el sistema ~e re de tr¡:}ilo. Quit&n, en la 
medios de prtpar/UÍÓIC Y • peli rosos obaUcu
vía de la evolución ec¡onóm•~~tus a ~sa miam"i evo
los y acostumbran a os esp es que esas reformas. 
lución. Algunos te~en, a vecrsC:na!es, no vengan a 
al ¡¡tenuar las rebeh?nes re la evolución y a debl• 

eb el resorte mismo ( el plio 
i¡u ~ de acción revolucionaria en ª$em-
htar a uerza stan contra este aserto. 
sentido). Otros prote ,¡ri,,,ú/Qs de la clase que 
pre es entre I~• .-s .0 

1 tre los que se encuen• 
padece este régimen :ci:ci: y tiempo para relle
tran los que, con m m eral de esa clase, • 
xionar sobre el esta~o á&g~ ectos de las tralllfor-
bacen ul los agentes m ir 

• necesarias, y IICIII como la tt11gurdla n,, 
:'wltli:ionaria, ' 

3-• M11111t1Hmr..-La mutualidad, adem'8 d~ 11et 
de obviar "cilmente a peligros lnínedia

flíl,. tiene, por otra parte, grandes ventajas moraleai 
báce intervenir manifestaciones ~a de solidar!~ 
~. de fraternidad y de amor entre los .miembr011 
~ .Jos grupo, económicos; así refuena su unión J 
~ poder eficaz, Los perfecciona como ciudadana. 
<de la humaiüdad, y los moraliza, Su gran mérito ea 
que no hace intervenir caridad alguna, n.inguna <lo
naci6n, al -parecer gratuita y voluntaria de un-pri. 
'filegiado hacia un miserable. Es una •libre aaisten

<da prometida entre igu,leu. (Destrét.) · 
La mutualidad y la cooperación no son remedios 

especlficameote socialiataa. Muchos adversarios re,; 
neltos del socialismo los precon1zan para e-vita,; la 
instauración de un régimen socialista y satisfaccec 
~ embargo, a ciertas reivindicaciones que parecen 
legitimas. As/ es que los mis intransigentes socia
listas reprueban, o, al menos, desdeñan, el coopera
lismo y la mutualidad. Pero loa demás-más nume
rosos-, y sobre todo los demócratas, sori sus de
cididos partidarios. 

4-º Las asociacwtus profesio,ra/es y los sindicato¡ 
11/,rwos,-Pero lo ·que parece, ante todo, deseable 
es la formación, por todos los que trabajan, de aso
ciaciones y sindicaios profesionales y, por ende, la 
entrada de todos en esas asociacionea y sindicatos 
cuando ya está,¡ formados. Hemos visto, efectiva
mente, que por la fuena de laa cosas tendía el ca~ 
pita! 1l concentrarse con los h-..ts y a crear priviJe.. 
gios considerables por la fuerza que adquiere en esa; 
asociación de sus elementos. Un truts es un sindJ., 
cato de los capitales. Es preciso, pues, oponerse a 
los peligros de semejante monopolio, y ·a los me-

ZI 



dio& de explotaci6n conferidos a algunos oponer 
asoclacioa:es de trabajadores, poderosas por el 116-
lllffO y la di&ciplina de 111s adheridos. Ademú, eso 
Jo han comprendido ya y se extiende cada lilia mú 
en Inglaterra (trad1-11,ria,,s), ~ra!'cia, ~lgica, Ale
mania, Italia. No sólo los sOC1ahstas, sino un gran 
nllmero de demócratas, piensan que los trabajado
ses intelectuales y los luncionarios no dej>erfan 
quedarse tras los manuales. La forma de sus aso
ciaciones puede ser diltrente de I¡¡ de .l_os obreros, 
puede dépender de las condiciones particulares del 
trabajo. Pero la asociación, sea cual fuere •u forma, 
es una fuerza moral destinada a equilibrar las fuer
zas exteriores, ciegas o conscientemente endereza
das a fines egolstas (el favoritismo, verbigracia, en 
las profesiones o lervicios jerar9uizados). · _ 

El sindicalismo revoluc,onano ve aquí, incluso 
una fuerza material, el medio de disciplinar, d~mi
nar las masas obreras por una minorla consciente y 
utilizarlas para la destrucción del régimen actual. 
Pero los socialistas moderados y los demócratas 
hacen notar que la asociación no debe abusar, a su 
vez, de .)a fuena que da a los asociad'?& y reempla
zar una tiranía y privilegios-por otra tiranía y o~os 
privilegios. Instituida para garantizar a los débdes 
su derecho, engrandecida en el serv(c(o de és~, no 
debe dejar de ser una fuerza al serY1c10 del mismo. 

5.0 Los contratos coltttivos de trabaio,-De de-
• sear serla que se elaborase un estatxto libremente 

debatido y aceptado entre empleados y patronos, 
de manera que quedasengarantizadosequitativamen
i:e, a la par que la buena marcha de la empresa, los 
derechos respectivos de cada uno de los contra
tantes. En rl régimen de la libre concurrencia esta• 
ba el empleado desarmado frente a los poseedores 
del capital y a los instrumentos del trabajo. La 

i,Oeilci6n,._ el alndicatu, tienen como fin primetl> 
~iar l!Jla debilidad y equilibrar las fuerzas de 
-., dos prtea contratantes, la de lo■ patrono■ y · 
la de loé empleado■, transformando esta dltima en 
un ser <:ollscí~nte de sus n~idades y de sus de
~os-tamb1én de sus compromisos y Búa debe-
,._, en lugar de una manada de individuos aisla. 
~ El contrat'? colectivo del trabajo es, pues, el 
~uto, la ley JUrada, que fija con toda la equidad 
poe11:ile sus derechos y compromisos a cada uno de 
lps individuos en presencia. Su correspJndiente en 
los ,:,andes servicios dependientes del Estado serla 
un estatuto legal de los funcionarios. 

6.º El dtreclto dt kxtlga.-Hasta ahora, como 
los contratos colectivos casi no existen los emplf'a
dos resisten ~ la fuerza de los patronos,' cu¡ndo ésta 
i1e hace abusiva, por -la ln,elga, negación colectiva 
_lle trabajo que paraliza toda la actividad de la em
presa. Es, según se ve, un efecto rudimentario y 
tosco ~e la asociación. Aunque causa, tanto a la 
iadustrta como a los obreros, una pérdida a menu
do e~rm~, a~nque estos 6ltimos tienen que sopor• 

una m1ser1a muy grande a consecuencia de la 
ivaclón de salarios, ese medio es un arma magnl-

para la clase obrera, la dnica que tiene de ordi
srio a su disposición. Pero si una escuela socialista 
. ai?~icalismo ~evolucionario) ve en la huelga un 
ierc1c10 necesario, una preparación a la huelga ge-

lileral, que ha de transformar la sociedad actual, un 
an ntlmero de socialistas y todos los demócratas 

■e niega') a cerrar los ojos ante sus inconvenientes 
reM~ales, ante el dado que causa . a las partes en 
~nlhato, ante los sufrimientos que arrastra y el 
~adero valor que exige, a vecett, a los obreros, 
ya que lo■ salarios no les permite guardar grandes 
-• como, en general, tiene la otra parte; asl 



11 rida 11e hace pronto dlfü:ilíaiuia para el huele,ile, 
ta) ad.lo la &aociación le permite aquí tamba c:on
tibuar la ludia. Sí el derecho de huelga es el 6nko 
lli»nctivo, en este ttgimen d~ concurrencia y Ji,;. 
bertad lin reglas, contra loa abuaoa que puédeJ 
-ifeatarae por el lado de los patronos, es un co
ncétivo que mantiene bien la fison'omfa del ttgilllen 
de violencia con que está enlazado, es un anna ea i. 
lacha, pero 8610 un arma de , lucha. Así es qutt se 
basca por medio del arbitraje (algunos pien1att en 
el arbitraje obligatorio, solución difícil y que se 
presta a desengaños) el mod<J' de atenuar, al menos 
en muchos casos, las triste~ consecuencias del ejer
cicio d" un derecho aobre el cual no se puede vol• 
ver·hoy en el estado actual de las cosas. Tal ea, al 
menos, la opinión de todos los demócratas, y aan 
de los representantes de la eSGUela liberal ortodoxa, 
puesto que en eata doctrina los obreros tienen de
recho a negarse a trabajar, como el patrono a ne
garse a emplearlos. 

7 .• Las obras diversas tk la iniciativa Privada.
Junto a estos principios generales de la moral 80• 
cil1lista contempof.inea hay que notar otros paliati. 
vos, a menudo felices e inspirados, debidos a la ini• 
ciativa privada muy en favor entre algunos dem6-
cratas: 

I. 
0 

Obras particulares de caridad, variadas hasta 
el infinito, camino muy imperfecto y rudimentario 
hacia la justicia sclcial (fundaciones hospitalariaa., 
dispensarios, socorros a domicilio, ele ... ). 

2. 
0 

Obras privadas de carácter más alllplio, 
como, entre otras, las Ligas sociales de co,nprador,s, 
cuyos miembros se comprometen a no dar, en cuan~ 
to sea posible, su clientela más que a patronos que 
asegil!en a sus obreros y empleados las condiciones 
de-trabajo más equitativas y menos duras. 

con objetivo ea 
pudieran Jligerar el PffO que rece 

111,a flacos de la actual aociedad. 
ente¡ no poclrán bastar a todo. No ase
reinado de la equidad; ptto rem · 

en cierta medida, Ju miserias más graves . 


